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A N E X O

Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de
Jaén.

Código: 508301.
Denominación del puesto: Sv. de Carreteras.
Número de plazas: 1.
ADS.: F.
Características esenciales:

GR.: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Carreteras y Obras Hidráulicas.
Area relacional: -
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 1.725.

Requisitos para el desempeño:

EXP.: 3.
Titulación: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Formación: -

Otras características: -
Méritos específicos: Experiencia en Supervisión de

Proyectos.
Experiencia en Dirección de Obras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de julio de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el
sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda
anunciar la convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación del puesto de trabajo que
se relaciona en el Anexo de la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera: 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa (AX)
o Sanitaria (AS), respectivamente, conforme se indica en
la relación de puestos de trabajo.

Segunda: Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena 1, 41020 Sevilla).

Tercera: El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y se presentarán preferentemente
en el Registro General de la Consejería de Salud, sito
en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarta: 1. En la instancia figurarán los datos perso-
nales del solicitante, acompañándose de un «curriculum
vitae», en el que se hará constar, además del Número
de Registro de Personal, Cuerpos de pertenencia y destino
actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra docu-
mentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán
a la fecha de publicación debiendo ser justificados con
la documentación original o fotocopia compulsada.

Quinta: Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán
vinculantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 11 de julio de 1997.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

A N E X O

Consejería de Salud

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y Código del puesto: Secretario/a Dele-

gado Provincial (625730).
Núm.: 1.
ADS: F.
Características esenciales:

Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Admón. Pública.
C.D.: 16.
C. Específico RFIDP ptas./m.: XXXX-809.

Requisitos para el desempeño:

Experiencia: 1.
Localidad: Huelva.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimientos de informática. Despacho de correspon-
dencia y atención a visitas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 2 de julio de 1997, de la
Secretaría General del Consejo de Universidades,
por la que se celebran los sorteos de plazas de Cuer-
pos Docentes Universitarios.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios que se relacionan en el Anexo
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adjunto, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 6.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 1.º
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Ofi-
cial del Estado de 11 de julio) y artículo 17.e) del Real
Decreto 552/1985, de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado
del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la cele-
bración de los sorteos correspondientes a las plazas rese-
ñadas en el citado Anexo, a fin de designar los miembros
de las Comisiones que han de ser elegidos por este pro-
cedimiento, para el día 11 de septiembre de 1997, a las
diez horas, realizándose los mismos por el sistema infor-
mático aprobado por la Comisión Académica del Consejo
de Universidades, en su sesión de 14 de julio de 1995,
de modo secuencial, según el orden en que figuran rela-
cionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Uni-
versidades (Ciudad Universitaria, sin número, 28040
Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha
de la presente Resolución se harán públicas las relaciones
de los profesores que participarán en los sorteos en el
Consejo de Universidades.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo
serán excluidos aquellos profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comi-
sión Titular por la Universidad a la que corresponda la
plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de
conocimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se
formularán antes del día 6 de septiembre de 1997, dirigidas
a la Secretaría General del Consejo de Universidades (Ciu-
dad Universitaria, sin número, 28040 Madrid).

En los citados concursos en los que no existan sufi-
cientes profesores del cuerpo y área de conocimiento a
que corresponda la plaza se estará a lo previsto en el
artículo 1.º del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
que modifica el artículo 6º.9 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 2 de julio de 1997.- El Secretario General,
Juan Roca Guillamón.

Ilmo. Sr. Vicesecretario General del Consejo de
Universidades.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 172/1997, de 1 de julio, por el que
se constituye el Colegio de Economistas de Jaén
por segregación del Colegio de Economistas de
Sevilla.

De acuerdo con el artículo 4.2 de la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, la fusión
absorción, segregación, cambio de denominación y diso-
lución de los Colegios Profesionales de la misma profesión
será promovida por los Colegios, de acuerdo con lo dis-
puesto en los respectivos Estatutos y requerirá la aprobación
por Decreto, previa audiencia de los demás Colegios
afectados.

Los Estatutos unificados de los Colegios de Econo-
mistas de España, aprobados por Orden de la Presidencia
del Gobierno, de 11 de septiembre de 1972, dispone en
su artículo 1.º que a propuesta del Consejo General de
Ilustres Colegios de Economistas de España, la Presidencia
del Gobierno podrá autorizar la conversión de las Sec-

ciones en Colegios, siempre que rebasen los cien cole-
giados.

Por la Sección Delegada de Jaén del Colegio de Eco-
nomistas de Sevilla, se aprobó en Asamblea de fecha 10
de diciembre de 1996, solicitar la creación del Colegio
de Economistas de Jaén, ratificándose dicho acuerdo por
la Junta de Gobierno el 12 de diciembre de 1996.

El Pleno del Consejo General del Colegio de Eco-
nomistas de España, en su sesión celebrada el 18 de
diciembre de 1996, emitió informe favorable a la creación
del Colegio de Economistas de Jaén por conversión de
la Sección Delegada dependiente del Colegio de Econo-
mistas de Sevilla, ratificándose dicho acuerdo por la Junta
de Gobierno de este Colegio el 23 de enero de 1997.

La constitución del Colegio de Economistas de Jaén,
por segregación del de Sevilla, es competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en razón de la exclusividad
que sobre Colegios Profesionales reconoce el artículo
13.24 del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

En atención de lo expuesto, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, de Colegios Profesionales, previa audiencia de


